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Tercera.-El plazo para la presentación de pliegos sera de 
noventa días hábiles, contados a partir del Siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los 
interesados la documentación técnica correspondiente a este 
permiso, que se encuentra depositada en el Servicio de Hidro
carburos de ~a Dirección General de Minas y Combust1bles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la zona 1 (Península). 

El Director general de Minas y Combustibles, en cumpli
miento de lo acordado por el Consejo de Ministros el 31 de 
marzo de 196,,7, hace saber que se abre concurso para la adju
dicación qe un permiso de investigaCión de hidrocarburos en 
la zona 1 (Península), con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los límites del área objeto del concurso son los 
Siguientes: Norte, 420 31' N.; Sur, 420 24' N.; Este, ()O 34' E., Y 
Oeste, 00 11' E., con una superfiCie de 40.734 hectáreas, situada 
en la provincia de Burgos. Dichos limites son los del antiguo 
permIso denominado «Belorado», revertido al Estado en calidad 
de reserva por Orden ministerial de 21 de diciembre de 1966 
(<<Boletín Oficial del· Estado» de 18 de enero de 1967), 

Segunda.-El concurso se realiz&rá con sujeCión a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Juridico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla
mento para su &plicación de 12 de junio de 1959, y en la forma 
señalada en los articulos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». . . 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los 
interes&dos la documentación técnica correspondiente a este 
permiso, que se encuentra depositada en el Servicio de Hidro
carburos de la Dil'ección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se h&ce público para ¡¡eneral conocimiento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Com.bustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la Zona 1 (Península ). 

El Director general de Minas y Combustibles, en cumpli
miento de lo acordado por el Consejo de Ministros el 311 de 
marzo de 1967, hace saber que se abre concurso para la adju
dicación de un permiso de inves tigación de hidrocarburos en 
la Zona I (Península), con arreglo a las siguientes condiciones : 

Primera.-Los H¡mtes del área obje to del concurso son los 
siguientes: NON.e, 4'10 46' N.; Sur, 4,10 39' N.; Este, 20 46' E., Y 
Oeste, 20 23" E, ~on una superficie de 41.218 hectáreas, situada 
en la prOVincia de Zaragoza. Dichos límites son los del ant iguo 
permiso «Zaragoza Oeste», revertido al Estado en calid&d de 
reserva por Orden mrnisterial de 21 de diciembre de 1966. «Bo
letín OficIal del Estado» de 16 de enero de 1967. 

Segunda.-El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidi'ocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformid&d con 10 previsto en el articulo 117 del Regla
mento para su aplicación, de 12 de junio de 1959, y en la forma 
señalada en los artículos 112 a 116 del cit&do Reglamento. 

TerC'.em-El p,azo 'para presentación de pliegos será d e no
venta días hábi1es, cont&dos a partir del siguiente al de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletín Oficia l del Es
t&do». 

Cuar'ta.-Durante el cit&do p~azo pOdrá ser visLa por los in
teresados la documentación técnica correspondiente a este per
miso, que se encuentra depositado en el Servicio de Hidrocar
buroo. de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se nace público para general conocimiento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicaci'ón de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la Zona 1 (PenínSUla) . 

El Director general de Minas y Combustibles, en cumpli
miento de lo acordado por el Consejo de Ministros el 3'1 de 
marzo de 1967. hace saber que se &bre concurso para la &dju
dicación de un permiso de investigación de hidrocarburos en 
la Zona I (Península), con arreglo a las siguiente!) cóndiciQnes: 

Primera.-Los limites del área Objeto del concurso son los 
sigu¡entes: Norte, 410 51' N.; S~, 4-10 39' N.; Este, 30 OO' E., Y 
OeSLe 2Q 46' E., con una superficie de 42.983 hectáreas, situada 
en la provrncia de Zaragoza. Dichos limites son los del antiguo 
permiso «ZaragozR», revertido al Est&do en calidad de reserva 
por Orden ministerIal de 21 de diciembre de 1966, (d301etin Ofi
cia.! elel Estado» de 18 de enero de 1967. 

Segunda.-E! concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen JuTid-ico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el articulo 117 del RegIa.
mento para su aplicación, de 12 de junio de 1959, y en la forma 
señalada en los artículos 112 a 116 del cit&do Reglamento. 

Tercera.-E1 plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, cont&dos a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado» 

CU&rLa.-Durante el cit&do plazo 'podrá ser vista por los ID
. teresados la documentación técnica correspondiente a este per

miso, que se encuentra depositado en el Servicio de Hidrocar
buros. de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo <me se hace público para general conocimiento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la Zona 1 (Península) . 

El. Director g-eneral de MirIas y Combustibles, en cumpli
miento de lo acordado por el Consejo de Ministros el 3,1 de 
marzo de 1967, hace saber que se abre concurso p~ara la adju
dicación de un permiso de investigación de hi~ocarburos en 
la Zona 1 (Peninsula), con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los .limites del área objeto del concurso son los 
siguientes: Norte, 420 07' N.; Sur, 410 51' N.; Este, 20 00' E., Y 
Oesre, 10 50' E., con una superficie de 40.787 hectáreas, situadas 
en las provrncias de Navarra, Zaragoza y SorIa. Dichos límites 
son los del antiguo permiso «Tarazona», revertido al Estado 
en calidad de reserva por Orden ministerIal de 2.1 de diciembre 
de 1966, «Boletin Oficia.l del Estado» de 18 de enero de 1967. 

. Segunda.-El concurso se realizará con sujeción a las pres
cl'ipciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
EXplotac4ón de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformid&d con 10 previsto en el articulo 117 del RegIa.
mento para su aplicación, de 12 de junio de 1959, y en la forma 
señalada en los artlculos 112 a 116 del cit&do Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
. venta días h ábiles, contados a partir del siguiente al de la 

pUblicación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Es
t&do». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente a este per
miso. que se encuentra depositado en el Servicio de Hidrocar
buros. de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la Zona 1 (PenínSUla ) 

El Director general de Minas y Combustibles, en cumpli
miento de 10 acordado por el Consejo de Ministros' del 3'1 de 
marzo di' 1967, nace saber que se abre concurso para la addu
dicación de un permiso de investigación de hidrocarburos en 
la Zona 1 (Península), con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los límites del área objeto del concurso son los 
Slgulentes: Norte, 420 28' N.; Sur, 42.0 20' N.; Este, 20 00' E., Y 
Oeste, l o 40' E., con una superficie de .40.519 hectáreas, situada 
en las provincias de Navarra y Logroño. Dichos limttes son los 
del antiguo permiso (<.Andosilla», . revertido al Estado .en calidad 
de reserva por Orden ministerial de 2-1 de diciembre de 1966, 
(QBoletin OficIal del Estado» de 18 de enero de 1967. 

Segunda.-El concurso se realIzará con sujeción a las pres
crípciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 

. Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformadidad con 10 previsto en el aitículo 117 del Regla
mento para suaplica.ción de 12 de junio de 1959 y en la forma 
señalada en los ar,ticulos 112 a 116 del citado Reglamento. . 

. Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no-
venta días hábiles, cont&dos a par,tir del siguiente al de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletín Oficia.! del Es
tado» 

Cuarta.-Durante el cit&do plazo podrá ser vista por los in
teres&dos la documentación técnica correspondiente a este per
miso, que .;e encuentra deposit&do en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección GeneraJ de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 


